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relacionado con la violencia política en razón de género ejercida 

en contra de Claudia Nataly Mejía Arriaga, en su carácter de 

regidora de ecología del citado Ayuntamiento. 
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S U M A R I O  D E  L A  D E C I S I Ó N  

Esta Sala Regional determina sobreseer la demanda, por falta de 

firma, en el caso de Iris Martínez García. 

Y se confirma la sentencia al resultar infundados los agravios 

sobre incompetencia planteados por la parte actora; así como 

infundados e inoperantes los agravios sobre falta de 

fundamentación e indebida motivación que plantea Pedro 

Abelardo Baños, al advertirse que, contrario a sus señalamientos, 

el Tribunal local sí realizó una correcta valoración de la demanda 

y los elementos aportados ante su instancia para determinar la 

acreditación del ejercicio de violencia política en razón de género 

en perjuicio de la actora local, en su cargo de presidente 
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los integrantes del Ayuntamiento de San Juan Cacahuatepec, 

Oaxaca, que se convocara una sesión de cabildo para analizar su 

solicitud de otorgamiento de licencia para separarse del cargo de 

regidora del Ayuntamiento, por el periodo del lunes diecisiete de 

agosto de dos mil veinte al lunes catorce de septiembre del mismo 

año, por los actos de obstaculización de su cargo, ejercicio libre 

de sus funciones, minimización de su persona y trato despectivo, 

realizados por el presidente municipal.5 

4. Escrito de renuncia. El diecisiete de septiembre de dos mil 

vente, mediante escrito de fecha diecisiete de agosto, Claudia 

Nataly Mejía Arriaga solicitó que se convocara a una sesión de 

cabildo para exponer los motivos de su renuncia al cargo de 

regidora de ecología del Ayuntamiento, entre otros, porque no se 

atendió su señalamiento sobre trato despectivo por parte del 

presidente municipal y porque no le convocaron a la sesión de 

cabildo donde se aprobó su licencia.6 

5. Sesión sobre la renuncia. El veintiuno de septiembre de 

dos mil veinte se reunió el cabildo del Ayuntamiento para aprobar 

la solicitud de renuncia de Claudia Nataly Mejía Arriaga.7 

6. Juicio ciudadano local. El veinticinco de septiembre de 

dos mil veinte, Claudia Nataly Mejía Arriaga, interpuso Juicio para 

la Protección de los Derechos Político-Electorales del Ciudadano, 

ostentándose con el carácter de regidora de ecología del 

municipio de San Juan Cacahuatepec, Oaxaca, mismo que quedó 

registrado con la clave JDC/93/2020. 

                                                 
5 Visible a foja 24 del C.A. 
6 Visible a foja 28 del C.A. 
7 Acta visible a foja 54 del expediente principal. 
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rubro indicado; y en la misma fecha, el Magistrado Presidente de 

esta Sala Regional ordenó integrar el expediente SX-JE-24/2021 

y turnarlo a la ponencia a cargo de la Magistrada Eva Barrientos 

Zepeda, para los efectos que establece el artículo 19 de la Ley 

General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral10. 

10. Radicación, Admisión y Cierre de instrucción. En su 

oportunidad, la Magistrada Instructora radicó y admitió el medio 

de impugnación y, al no existir diligencias pendientes por 

desahogar, declaró cerrada la instrucción y ordenó formular el 

proyecto de sentencia correspondiente.  

C O N S I D E R A N D O  

PRIMERO. Jurisdicción y competencia 

11. El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación11 

ejerce jurisdicción y esta Sala Regional correspondiente a la 

Tercera Circunscripción Plurinominal Electoral Federal es 

competente para conocer y resolver el presente medio de 

impugnación; a) por materia, al tratarse de un juicio electoral 

promovido en contra de una sentencia dictada por el Pleno del 

Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca, en que se tuvo por cierta 

la violencia política contra las mujeres en razón de género en 

perjuicio de una regidora, a cargo del presidente municipal de San 

Juan Cacahuatepec, Oaxaca; y b) por territorio, puesto que la 

                                                 
10 En lo subsecuente podrá citarse como Ley General de Medios. 
11 En lo sucesivo, TEPJF. 
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